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Certificate Of Good Standing q 

TO WHOM IT MAY. CONCERN 

1DO HEREBY CERTIFY that 

FREE SHOPS CO. 

a company duly organized and existing under and by virtue of the Laws of The Cayman Islands is at the date of 
this certificate in Good Standing with the office, and duly authorized to exercise therein all the powers vested 

in the company. : 

Given under my hand and Seal at George Town in the 
Island of Grand Cayman this 26th day of June 

Two Thousand Nine 
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“An Authorised Officer, 
Registry of Companies, 
Cayman Islands. 

 



  

APOSTILLE 

1 Country: The Cayman Islands 

This public document 

2. has been signed by £Z2ihapoe. Pod 

  3. acting in the capacity of AO 

"CERTIFIED 
5 

7 

8. No. 9303 

9. Seai/Stahnp   

  

Ba a e A AAA 

(Hague Convention of 5 October 1961 / Conventian de La Haye du $ octobre 1961) 

4. bears the sdhl/stamp esca Capa 

Counan ltends 

. at Grand Cayman 6. the 2 E Jal ZA A 

by: for Governor of the Cayman Islands 
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TRADUCCIÓN 

  

po 1.- Traducción de Certificado. 

MC-89528 

Certificado de Existencia Legal y Cumplimiento de Obligacioh $1 

A QUIEN LE PUEDA INTERESAR 

  

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO que 

FREE SHOPS CO. 

una compañía debidamente organizada y existente, bajo y en virtud de las Leyes de las 
Islas Caimán, está a la fecha de este certificado en Cumplimiento de sus Obligaciones, y 
debidamente autorizada para ejercer todas las facultades conferidas a la compañía. 

Otorgado bajo mi mano y Sello en George Town 
en la Isla del Gran Caimán en este día 26 de Junio 
de dos mil nueve. 

(hay un sello redondo con 

con la palabra (firma ilegible) 

EXONERADO” en el Un Funcionario Autorizado, 
medio y alrededor del 

  

  

círculo dice: “Registro de Registro de Compañías, 
Compañías” e “Islas Islas Caimán. 
Caimán”) 

2.- Traducción de la Apostilla 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 octubre de 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Las Islas Caimán 
Este documento público 

2. hasido firmado por Eziethamae Bodden 
3. actuando en su capacidad de un Oficial Autorizado 
4. lleva el sello/estampa del Registro de Compañías 

Islas Caimán 
CERTIFICADO 

5. en Gran Caimán 6. el 3 Julio 2009 
7. por N, Samuels por Gobernador de Islas Caimán 
8. Número 4701 
9. Sello/estampa: 10. Firma 

firma ilegible) 

  

Declaro bajo juramento que la anterior traducción del idioma inglés al español es correcta y 
corresponde a la certificación y apostilla que antecede. 

       

  

c.c. 09203330 
 



  

       

   

RETENERAL DE REISTRO LM 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN * 

CIUDADANÍA No. 09; 
"APELLIDOS Y NOMBRES , O y 

LANIADO HOLLIHANs1ex 
HEJDI MARACAS , 
LUGAR DE NA DE NACIMIENTO 

ADOS. UNI ez) 

  

    

      

MIAMI 

FECHA DE NACIMIENTO ; 96-12: 30 

: NACIONALIDAD ECUATORIANA 

' sexo F o, 

: ESTADO CIVIL SOLTERO: A 

  

  “FIRMA DEtCEDULADO 
. . 

    

   

GUAYAQUIL 
¡2007-04-05 
. FECHA DE EXPIRACIÓN 
¡ 2019-04-05 e 

CORP. REG. civil DE GUAYAQUIL 

“"COx Que las copias fotostáticas que anter=>m; 
yes voraln) de aos ¿oas utiles selladas y 

rubricadas vo: el su << rito Notario, es exacta al 

origina l que he tes « - ta vista, de conformidad 
al numeral 5 del ániu.:c 18 de la Ley Notarial, 
de todo lo cual Dos “E 

Guayaquil, AA Le ia en ÓN 

O Y £ Lo LE an de ls dia o 

4 Taéci08 CRESPO GUZMÁN — 
"o. NOVENO DEL CA<TON GUAYACHL 

  


